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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0210-O

Quito, D.M., 04 de mayo de 2021

Asunto: Pedido Econ. Andrei Iza Romero- Presidente GAD Parroquial Rural La Merced,
estado actual de repavimentación vial asfáltica.
 
 
Señor Ingeniero
Nasser Narvaez Paredes Sagal
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted, con el
fin de poner en su conocimiento, el Oficio No. GADPRLM-SG-21-217,  recibido vía correo
electrónico el 26 de abril del 2021 y suscrito por el señor Econ. Andrei Iza
Romero- Presidente GAD Parroquial Rural La Merced, que en la parte pertinente menciona: 
  
“…realizar un recorrido URGENTE con la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas(EPMMOP), por las obras pendientes, conocer el cronograma, fechas de
intervención de estas obras que fueron priorizadas por la EPMMOP en nuestra parroquia de
acuerdo al oficio Nro. EPMMOP-GG-1155-2020-OF de fecha 2 de abril de 2020…” 
  
Por lo antes expuesto, me permito solicitar se informe sobre el estado actual de la
repavimentación vial asfáltica de la Parroquia Rural La Merced, así como se genere desde la
Empresa Pública a su cargo un recorrido con todas las entidades involucradas, cumpliendo con
las estrictas medidas de bioseguridad que el caso amerita, a fin  poder  analizar el pedido en
referencia y atenderlo, al tenor de lo estipulado en los artículos 226 y 227 de la Constitución
de la República del Ecuador. 
  
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Economista
Andrei Iza Romero
Presidente
GAD PARROQUIAL RURAL LA MERCED

2/2


		2021-05-04T13:38:42-0500
	Firma de documento Soporte Quipux




